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ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con 
distintivo blanco, a don Diego Cola Castello. 

En atención a los méritos contraidos por . don Diego Cola 
Castel1o, Médico de Alhama de Murcia, vengo en concederle la 
Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 3 de enero de 1968. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ge
rona por la que se hace público el fallo que se cita. 

Ignorándose el actual domicilio de Francisco Bueno Martln 
se le notifica que el Tribunal de Contrabando en Comisión 
Permanente y en sesión del día 6 de diciembre de 1967, al ca
nacer del expediente número 147/67, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando de me
nor cuantía, definida en el apartado 1 del artículo 13 y san
cionada en el artículo 30 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964. 

2.° Declarar responsable de la referida infracción en con
cepto de autor a Francisco Bueno Martín. 

3.° Declarar que concurre la circunstancia modificativa de 
la responsabilidad, atenuante número 3 del artículo 17 de la Ley. 

4.° Imponer al responsable Francisco Bueno Martín una 
multa de dos veces sobre el valor del género, que asciende a 
16.988 pesetas. Se le impone también la correspondiente sanción 
subsidiaria de privación de libertad en caso de insolvencia y 
el comiso del género aprehendido. 

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince dias, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de quince dias, a partir del de publicación de esta no
tificación, significándole que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo. 

Gerona, 4 de enero de 19fi8.~1 Secretario.-V.o B.O: El Pre
sidente.-l35-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direcctón General de Puertos 
y Señales Maritimas por la que se autoriza a 
don Miguel Lacárcel Prieto la ocupación de una 
parcela en la zona maritimo-terrestre de Nazaret, 
junto a la desembocadura derecha del rio Turia 
(Valencia). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Miguel Lacárcel Prieto la ocupación de una 
par~ en la zona maritimo-terrestre de Nazaret, junto a la 
desembocadura derecha del río Turia, para cerramiento y al
macenaje de materiales de astilleros y capintería de ribera, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.~1 Director general, Fer
nando María yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
«Inversiones Social Docentes del Ahorro Benéfico 
Español, S. A.» (ISDABE, S. A.), la ocupación de 
una parcela en la zona tnaritimo-terrestre de la pla
ya de GuadaZmina, del término municipal de Este
pona (Málaga). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

AutoriZar a «Inversiones Social Docentes del Ahorro · Bené
ficoEspafíol, S. A.» (ISDABE, B. A.). la ocupación de una par-

cela en la zona maritimo-terrestre de la playa de Guadalmina, 
del término municipal de Estepona, para. la construcción de 
una estación de dilaceración y vertido submarino de aguas re
siduales de las urbanizaciones «Isds.be», «Saconia» y «Matas 
Verdes», con arreglo a las condicioné s que se determinan en la 
e~resada orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-Jla Director general, Fer
nando María yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza ci 
don Manuel Gomendio Ochoa la ocupación de una 
parcela en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de Torreblanca, del término municipal de Fuengi
rola (Málaga). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
pción del excelentisimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Manuel Gomendjo Ochoa la ocupaCión de 
una parcela en la zona maritimo-teITestre de la playa de To
rreblanca, del término municipal de Fuengirola, para la cons
trucción de las obras de «Muros de defensa y acondicionanüen
to del estacionamiento de coches y embarcaciones para el ClUb 
Náutico Torreblanca», con arreglo a las condiciones que $6 de
terminan en la expresada orden. 

~adrid, 22 de diciembre de 1967.-El Director general, Fer
nando Maria yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
«Apartotel, S. A.», y a «Promotora Meliá, S. A.», 
la ocupación de una superficie en una franja sub
marina y en la zona marítimo-terrestre de la playa 
situada delante del «Apartotel Torremar», en el 
término municipal de Benalmádena (Málaga). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Apartotel, S. A.», y a «Promotora Meliá, So
ciedad Anónima», la ocupación de uns. superficie en una franja 
submarina y en la zona maritimo-terrestre de la playa situada 
delante del «Apartotel Torremar», en el término municipal de 
Benalmádena, para la ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de saneamiento del Apartotel Torremar», con arre
glo a las condiciones que se determinm en la e~resada orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Director general, Fer
nando Maria yturriaga. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas twr la que se autoriza a 
«Inmobiliaría Nostra, S. A .», la ocupación de una 
parcela en la zona marttimo-terrestre de la playa 
del término municipal de Estepona (Málaga). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección Gen,eral, por dele
gación del excelentísimo sefior Minisll'o, ha resuelto: 

Autorizar a «lnmobliaria Nostra, S. A.», la ocupación, de una 
parcela en la zona maritimo-terrestre de la playa del término 
municipal de Estepona para la construcción de un emisario 
submarino para la evacuación de aguas residuales de la urba
nización «La Voladilla», con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-.El Director general, Fer
~ndo María yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puert03 
y Señales Marítimas por la que se ciutÓTiza a 
cion Luis Domínguez Fer;tández para Instalar una 
tuberia de líbrocemento de toma de agua y una 
caseta de bomba en Aguncheiro, parroquia de Afou
gas, término municipal de Santa Maria de OVa 
(Pontevedra). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Luis Domlnguez Fernández para instalar 
uaa tubería de fibrocemento de toma de agua y una caseta de 
bomba en Aguncheiro, parroquia de lIf.ougas, término municipal 
de Santa Maria de oya, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-iEI Director general, Fer
naaclo Maria yturriaga. 


